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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

ESTÁNDAR DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
“ECP0721_2: Aplicar las operaciones de manejo del ganado equino 

durante su reproducción y recría” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional del "ECP0721_2: Aplicar las operaciones de manejo del ganado 
equino durante su reproducción y recría”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Manejar diariamente al ganado equino reproductor de una 
explotación ganadera, proporcionándole la alimentación, cuidados, 
ejercicio, operaciones de higiene, acordes a su condición, a fin de 
garantizar su estado físico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Mantener en forma a los sementales, durante su etapa reproductiva 
mediante el ejercicio, adaptándolos a las instalaciones y medios empleados. 
 

    

 
1.2: Manejar las hembras reproductoras, con cuidado, teniendo en cuenta su 
condición y estado fisiológico, así como las peculiaridades derivadas de su 
condición. 
 

    

 
1.3: Ubicar el ganado equino reproductor, en los lugares habilitados para ello, 
evitando situaciones que puedan provocar nerviosismo, intranquilidad, lesiones 
o accidentes a los mismos. 
 

    

 
1.4: Controlar las rastras que acompañan a las hembras durante las labores de 
reproducción, comprobando que permanecen junto a ellas y que no entorpecen 
los procesos, sobre todo en el caso de la monta. 
 

    

 
1.5: Manifestar la actitud en el manejo diario del ganado equino, basándose en 
el respeto, evitando comportamientos irracionales (agresividad, ausencia de 
empatía, abuso de poder, violencia, creencia de superioridad, entre otros), a fin 
de garantizar su bienestar físico y emocional. 
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2: Detectar el celo en las hembras reproductoras, mediante la 
observación de signos característicos (levantamiento de la cola, 
movimientos laterales, apertura y cierre de los labios de la vulva, 
entre otros), a fin de proporcionarlas los cuidados y ración 
alimentaria, acordes con dicha etapa reproductiva; conseguir la 
gestación e iniciar el proceso de exploración ecográfica por parte 
del personal facultativo. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Observar las hembras reproductoras diariamente, en la época de celo y 
cubriciones (enero a julio), por el método establecido en la explotación ganadera 
(équido recela o castrado, entre otros), para advertir signos y/o síntomas 
evidentes de celo. 
 

    

 
2.2: Identificar las hembras en posible celo, con la ayuda de un équido recela, 
observando signos característicos (levantamiento de la cola, movimientos 
laterales, apertura y cierre de los labios de la vulva, entre otros). 
 

    

 
2.3: Identificar las hembras en celo, por el manifiesto del levantamiento de su 
cola y movimientos laterales, así como la apertura y cierre de los labios de la 
vulva, signos característicos del celo, para proceder a su confirmación y 
posterior monta. 
 

    

 
2.4: Acondicionar los espacios utilizados para efectuar la detección del celo, 
despejando las zonas de trabajo de personal ajeno a esta función y de material 
extraño, así como limpiándolos y desinfectándolos, antes de la entrada de los 
animales. 
 

    

 
2.5: Trasladar las hembras al lugar de confirmación del celo, mediante 
cabezada colocada y guiada por un ronzal a unos 50 cm de distancia, en actitud 
relajada y preferentemente al paso. 
 

    

 
2.6: Trasladar a las hembras al potro de cura, inmovilizándolas las patas 
mediante trabones para evitar coces y así realizar el proceso de exploración 
ecográfica. 
 

    

 
2.7: Manifestar la actitud en la detección del celo de las hembras reproductoras, 
basándose en el respeto, evitando comportamientos irracionales (agresividad, 
ausencia de empatía, abuso de poder, violencia, creencia de superioridad, entre 
otros), a fin de garantizar su bienestar físico y emocional. 
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3: Preparar a los reproductores para la extracción seminal en los 
machos o, inseminación en las hembras, aseándolos y 
colocándoles los protectores que en cada caso necesiten (botas 
cubre herraduras y cabezadas especiales, entre otros), a fin de 
mantener y/o mejorar la eficiencia reproductora. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Acondicionar los espacios utilizados para efectuar las cubriciones, antes de 
la entrada de los animales, limpiándolos y desinfectándolos para evitar 
contaminaciones externas. 
 

    

 
3.2: Asear los reproductores, preparándolos para los procesos de cubrición al 
objeto de conseguir el máximo rendimiento del proceso y, minimizando las 
contaminaciones ambientales. 
 

    

 
3.3: Conducir a los sementales al lugar de la cubrición, una vez comprobado 
que la hembra está preparada, utilizando los útiles específicos, tratando que 
vaya lo más tranquillo posible. 
 

    

 
3.4: Inmovilizar a las hembras, mediante trabones en sus extremidades 
posteriores, protegiendo al semental de sus coces, aproximándolo de frente a 
su cara para husmearse recíprocamente y aceptándolo por parte de la hembra, 
para evitar violencia por su parte y posibles lesiones. 
 

    

 
3.5: Dirigir al semental durante la cubrición, con la precaución del manoteo del 
semental en el momento de la cubrición y en ocasiones con el bozal puesto 
según la agresividad del équido. 
 

    

 
3.6: Dirigir al semental, al potro de extracción, con la cabezada y ronzal en corto 
para que se familiarice con el armón y no le resulte extravagante, 
contextualizando su futura monta en dicho potro. 
 

    

 
3.7: Dirigir el órgano genital del semental hacia la vagina artificial equina, 
previamente, provista de una funda de látex y atemperada, una vez que el 
équido se ha subido a la espalda y culata de la hembra (o potro de extracción, 
en su caso), previo a la penetración y posterior eyaculación, para 
posteriormente seleccionar el esperma con el que se van a preparar las pajuelas 
de inseminación. 
 

    

 
3.8: Manifestar la actitud en la preparación de los reproductores, para la 
extracción seminal en los machos o, inseminación en las hembras, basándose 
en el respeto, evitando comportamientos irracionales (agresividad, ausencia de 
empatía, abuso de poder, violencia, creencia de superioridad, entre otros), a fin 
de garantizar su bienestar físico y emocional. 
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4: Manejar a las hembras preñadas durante el proceso de 
gestación, observando su desarrollo para advertir posibles 
anomalías durante el mismo. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Mantener a las hembras preñadas en la misma piara, evitando la 
masificación y, observándolas a diario, identificando signos y/o síntomas 
evidentes de abortos u otros procesos anormales durante la gestación. 
 

    

 
4.2: Identificar a las hembras con posibles signos y/o síntomas de aborto u otras 
anomalías en la gestación, comunicándolo al personal facultativo para proceder 
al estudio y verificación de los mismos. 
 

    

 
4.3: Acondicionar las estancias donde se ubican las hembras preñadas, 
parideras, con suficiente paja, para proporcionarles la comodidad requerida. 
 

    

 
4.4: Vigilar las hembras preñadas a término, progresivamente, antes de la fecha 
de parto, advirtiendo síntomas y/o signos de parto inminente y trasladándolas a 
las parideras para facilitar su asistencia en el momento del parto. 
 

    

 
4.5: Manifestar la actitud en el manejo de las hembras preñadas, durante el 
periodo de gestión, basándose en el respeto, evitando comportamientos 
irracionales (agresividad, ausencia de empatía, abuso de poder, violencia, 
creencia de superioridad, entre otros), a fin de garantizar su bienestar físico y 
emocional. 
 

    

 
 

 
5: Atender el parto, siguiendo las indicaciones del personal 
facultativo, así como vigilando a la hembra y su cría en los días 
inmediatamente posteriores para asegurar un ahijamiento evidente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Identificar a las hembras que presentan síntomas evidentes de parto, 
informando al personal que corresponda. 
 

    

 
5.2: Asistir el parto de las hembras, siguiendo las indicaciones del personal 
facultativo. 
 

    

 
5.3: Retirar la placenta y demás restos de anejos fetales del lugar del parto, una 
vez comprobado que se ha expulsado la totalidad de las partes fisiológicas 
placentarias y examinados por el personal facultativo. 
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5: Atender el parto, siguiendo las indicaciones del personal 
facultativo, así como vigilando a la hembra y su cría en los días 
inmediatamente posteriores para asegurar un ahijamiento evidente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.4: Manejar los restos biológicos, teniendo en cuenta las medidas de 
bioseguridad establecidas en la explotación ganadera (barreras sanitarias, 
medidas de contención y utilización de Equipos de Protección Individual-EPI-), 
a fin de evitar riesgos derivados de la exposición a agentes biológicos. 
 

    

 
5.5: Trasladar las hembras y crías nacidas de partos incontrolados, hasta la 
ubicación establecida para ello, cuando la cría recién nacida es capaz de 
incorporarse por sí sola, anda con naturalidad y ha tomado el calostro, teniendo 
en cuenta las necesidades y particularidades de cada uno, evitando situaciones 
que puedan generar estrés en los animales, así como cualquier situación que 
pueda provocar accidentes, revisando su estado e informando, por las vías 
establecidas en la explotación ganadera (teléfono, correo electrónico, 
personalmente, entre otras) de posibles alteraciones que se pudieran detectar. 
 

    

 
5.6: Vigilar el desarrollo de la cría y su proceso de ahijamiento, en los días 
posteriores al parto, comunicando, por las vías establecidas en la explotación 
ganadera (teléfono, correo electrónico, personalmente, entre otras) las 
incidencias detectadas. 
 

    

 
5.7: Manifestar la actitud en la atención del parto, basándose en el respeto, 
evitando comportamientos irracionales (agresividad, ausencia de empatía, 
abuso de poder, violencia, creencia de superioridad, entre otros), a fin de 
garantizar su bienestar físico y emocional. 
 

    

 
 

 
6: Manejar las crías durante su destete y recría, acostumbrándolos 
al manejo del ser humano, para poder intervenir sobre ellos en 
cualquier momento con seguridad para la persona y tranquilidad 
del animal. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Destetar las crías, en el momento establecido por la dirección de la 
explotación ganadera (alrededor del sexto mes de su nacimiento), de manera 
progresiva, evitando en lo posible, destetes abruptos, tratándolos con suavidad 
y paciencia. 
 

    

 
6.2: Trasladar las crías destinadas a recría que se encuentran en libertad, 
periódicamente, de manera ordenada y tranquila a la cuadra para ser 
manejadas y revisadas. 
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6: Manejar las crías durante su destete y recría, acostumbrándolos 
al manejo del ser humano, para poder intervenir sobre ellos en 
cualquier momento con seguridad para la persona y tranquilidad 
del animal. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.3: Revisar las crías destinadas a recría, una por una, identificando posibles 
heridas, lesiones u otras alteraciones importantes, de ser el caso, llevándolas a 
curar, en caso requerido. 
 

    

 
6.4: Limpiar las crías destinadas a recría una vez revisadas, para mantener la 
higiene, acariciándolas por todo el cuerpo para ganar su confianza y asegurar 
su amansamiento. 
 

    

 
6.5: Inmovilizar las crías destinadas a recría que, por enfermedad o lesión, no 
pueden soltarse en libertad, controlándolas, individualmente, y, apartándolas en 
un box hasta su recuperación, intentando en lo posible que la recuperación no 
la haga sola. 
 

    

 
6.6: Soltar las crías destinadas a recría una vez que han recibido los cuidados 
necesarios, con tranquilidad, procurando no soltarlas hasta que cese la 
excitación. 
 

    

 
6.7: Manifestar la actitud en el manejo de las crías, durante su destete y recría, 
basándose en el respeto, evitando comportamientos irracionales (agresividad, 
ausencia de empatía, abuso de poder, violencia, creencia de superioridad, entre 
otros), a fin de garantizar su bienestar físico y emocional. 
 

    

 
 
 


